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28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública. 

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. 

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas. 

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones. 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Huétor Vega, 17 de junio de 2008.- El Alcalde, Plácido 
Hurtado Caballero. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de Motril, de bases para la selección de personal.

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007.

D I S P O N E

La publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de las Bases Generales que regirán las convocatorias de 
cobertura definitiva de plazas, por el sistema de Consolidación 
de Empleo Temporal de Funcionarios de Carrera y de Labora-
les, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
reunida en sesión de fecha 9 de junio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento en Mo-
tril, 25 de junio de 2008.- El Teniente de Alcalde de Economía 
e Interior, José García Fuentes.

E D I C T O

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE 
COBERTURA DEFINITIVA DE PLAZAS, POR EL SISTEMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE FUNCIONA-
RIOS DE CARRERA Y DE LABORALES, INCLUIDAS EN OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

Primera. Objeto.
Estas bases generales tienen como objeto regular las con-

vocatorias de carácter unitario o para ingreso en Cuerpos o 
Escalas, Subescalas y clases de funcionarios o categorías pro-
fesionales de personal laboral, para la cobertura definitiva de 
plazas vacantes en la plantilla de funcionarios y de laborales 
que se encuentren incluidas en alguna de las Ofertas de Em-
pleo Públicas del Ayuntamiento de Motril, y que se encuentren 
provisionalmente desempeñadas interina o temporalmente 

con anterioridad a 1 de enero de 2005, dotando al Área de 
Personal de un instrumento ágil, sin perjuicio de la objetividad, 
en los procesos de selección, y todo ello de conformidad con 
los principios rectores para el acceso al empleo público y ad-
quisición de la relación de servicio.

Las convocatorias efectuadas para acceder a Cuerpos de 
la Policía Local y del Servicio Extinción de Incendios, no se 
regirán por estas bases generales.

Las presentes bases generales se adecuan a lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, y el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

Segunda. Publicidad.
1. Bases Generales.
Atendiendo al principio rector de publicidad de las convo-

catorias y de sus bases, así como el de transparencia, las pre-
sentes Bases Generales junto con sus anexos se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayunta-
miento de Motril, www.motril.es a efectos informativos.

2. Bases específicas y convocatorias.
Las Bases específicas que se realicen en aplicación de las 

presentes bases generales, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web del Ayuntamiento de Motril www.
motril.es a efectos informativos, y contendrán como mínimo:

1. Naturaleza y características de la plaza o plazas convo-
cadas, con determinación expresa de la Escala, Subescala y 
clase a que pertenezcan, o categoría profesional.

2. Número de plazas.
3. Grupo y subgrupo de titulación.
4. El sistema selectivo será con carácter general el con-

curso-oposición.
5. Contenido funcional.
6. Requisitos específicos para ser admitido.
De las respectivas convocatorias se publicará extracto en 

el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Requisitos generales de los aspirantes.
1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 

de titulación y las demás condiciones exigidas para participar 
en las pruebas de acceso a las correspondientes Escalas, Sub-
escalas y clases o categorías profesionales, como funcionarios 
de carrera o como personal laboral respectivamente.

2. Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos generales, estable-
ciéndose los requisitos específicos en las bases específicas de 
cada convocatoria:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores o extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica4/2000, de 11 de enero, reguladora de los Derechos 
y Libertades de los extranjeros en España y su Integración So-
cial, los extranjeros residentes legalmente en España, podrán 
acceder a los puestos convocados y reservados para el perso-
nal laboral, debiendo acreditar en la fase de comprobación de 
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requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que 
reúnen las condiciones legales para ser contratados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas que se establezcan en las bases específicas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una 
ley disponga otra edad máxima.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la titulación exigida en las bases específicas. 
En el caso de titilaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

g) Abonar la tasa por derechos de examen establecida 
en las bases específicas, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

h) El conocimiento adecuado del castellano para los na-
cionales de otros estados.

i) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Los requisitos previstos en el apartado anterior estarán 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias que será de 20 días naturales contados a partir del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin 
perjuicio de los requisitos específicos que se requieran en el 
correspondiente anexo.

4. Los requisitos exigidos deberán mantenerse con poste-
rioridad hasta la toma de posesión o contratación laboral.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en los procesos se-

lectivos regulados por las presentes Bases Generales deberá 
cumplimentarse en el modelo oficial 986 que figura como 
Anexo II, y que está a disposición de los interesados en la 
página web www.motril.es, en el Registro General del Ayunta-
miento de Motril.

2. Todas las solicitudes deberán estar acompañadas 
obligatoriamente de la siguiente documentación, sin perjuicio 
de que el anexo específico de cada convocatoria determine 
alguna más:

- Fotocopia de la titulación requerida en el Anexo especí-
fico de la convocatoria.

- Resguardo bancario o sello acreditativo del ingreso reali-
zado dentro del plazo de presentación de solicitudes de la tasa 
por derechos de examen y por el importe que se señale en el 
anexo correspondiente.

El importe correspondiente a dicha tasa se ingresará en 
la siguiente cuenta de Caja Granada:

Entidad: 2031, Oficina: 0098, D.C.: 28, Cuenta: 0100315442.

En el texto del ingreso se hará constar «Derechos de exa-
men para la selección: ...», y figurando como ordenante el pro-
pio solicitante.

- Anexo II, Hoja de Autobaremación, donde se relaciona-
rán de forma ordenada y detallada los méritos alegados por 
el aspirante, experiencia profesional o/y formación, acompa-
ñando fotocopia de los mismos, si se tratara de concurso o 

concurso-oposición, debiendo de estar estos referidos a la fe-
cha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

Sólo se valorarán los méritos alegados en el Anexo II, y 
acompañados de justificación documental (fotocopia acredita-
tiva de los méritos alegados), dentro del plazo de presentación 
de instancias, quedando sin valorar aquellos méritos que se 
presenten fuera de dicho plazo.

3. El lugar de presentación de las solicitudes será:

- En el Registro General de este Ayuntamiento de Motril, 
ubicado en la Plaza de España donde le será sellada.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado antes 
de ser certificadas.

- En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

- En todo caso en los lugares dispuestos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días 
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5. Los datos recogidos en la solicitud serán incorporados 
y tratados en un fichero informático cuya finalidad es la ges-
tión de todo el proceso de oposiciones, promoción y gestión 
de empleo y podrán ser cedidos de conformidad con la legis-
lación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de 
Motril, ante quien el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Quinta. Admisión-exclusión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el 

plazo máximo de un mes se dictará resolución aprobando la 
lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente al de dicha publicación, determi-
nándose el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, la 
composición del Órgano de Selección.

2. El orden de actuación de los aspirantes, será el es-
tablecido mediante Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Temarios comunes.
Se establece para todos los procesos selectivos regulados 

en estas bases generales el temario de las materias comunes, 
correspondientes al ejercicio teórico, que se encuentra en el 
Anexo I, todo ello de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
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reglas básicas y programas mínimos a que deben ajustarse el 
procedimiento de selección.

Séptima. Procedimiento selectivo.
El sistema selectivo será con carácter general el con-

curso-oposición.

A) Concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. El concurso, que 
constará de dos fases no eliminatorias, no determinará, en 
ningún caso, por sí mismo el resultado del proceso selectivo.

1.ª Fase. Experiencia Profesional.
Se puntuarán hasta un máximo de 2 puntos la experien-

cia profesional de los aspirantes relacionada con las funciones 
y tareas propias de la plaza objeto de selección: 

Puntos por 
año

de servicio

Servicios prestados en una plaza de igual denomi-
nación que la convocada o de funciones iguales o 

similares a las descritas en la convocatoria

Máximo
puntos

0,50 En la Administración Local
2

0,25 En la Administración Autonómica o Estatal

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
por tiempo inferior a un año, así como los prestados a tiempo 
parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el artículo 
56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin 
de proteger la maternidad y la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), se com-
putará en todo caso como jornada completa.

La relación laboral o administrativa se acreditará me-
diante la aportación de informe de vida laboral acompañado 
de copia de los contratos de trabajo, o bien mediante certifi-
cado de servicios prestados.

Excepcionalmente, para aquellos empleados públicos de 
esta Administración Local que se encuentren desempeñando 
interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 
2005 puestos de trabajo o plazas de igual denominación a 
los convocados, la puntuación máxima se incrementará en un 
punto más.

2.ª Fase. Formación.
Se valorará con 0,001 puntos por cada hora y hasta un 

máximo de 1 punto los cursos realizados por los aspirantes de 
capacitación profesional, congresos, seminarios y jornadas or-
ganizados y/o impartidos por instituciones de carácter público, 
colegios profesionales o por centros autorizados y reconocidos 
que guarden relación directa con las funciones de la plaza ob-
jeto de la convocatoria y se acredite su duración.

Las certificaciones de realización de cursos sólo se valo-
rarán si constan acreditadas el número de horas de duración 
de los mismos; en caso contrario no se valorarán.

B) Oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, con la ex-

cepción que se establece en los dos párrafos siguientes, cada 
uno de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. En la reali-
zación de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre 
que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

Para las plazas comprendidas en el grupo de clasificación 
profesional C, correspondientes a Personal de Oficios, esta 
fase consistirá sólo en la realización de una prueba práctica, 
por lo que no deberán realizar el ejercicio teórico.

Para las convocatorias relativas a plazas de Auxiliares Ad-
ministrativos, se realizará con anterioridad al primer ejercicio 

un ejercicio mecanográfico, que tendrá carácter eliminatorio, y 
cuyo baremo se desarrollará en las bases específicas corres-
pondientes.

1.er Ejercicio. Teórico.
Este ejercicio consistirá en la contestación a un cues-

tionario tipo test, con 4 respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta. Las preguntas del cuestionario ver-
sarán sobre el programa de materias comunes que consta 
en estas bases como anexo, así como con el programa de 
materias específicas que se apruebe en las correspondientes 
bases específicas. Para superar este ejercicio será preciso 
contestar correctamente, al menos, el 50% del cuestionario. 
El tiempo de duración del ejercicio así como el número de 
preguntas será el que se detalla en el cuadro siguiente, en 
función del grupo y subgrupo de clasificación profesional al 
que se aspira: 

Grupo/Subgrupo Tiempo del 
ejercicio (minutos)

Número de 
preguntas

A
A1 120 120

A2 100 100

C
C1 60 60

C2 60 40

Otras Agrupaciones Profesionales 40 20

2.º Ejercicio. Práctico.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto 

práctico relacionado con el contenido de los temas de mate-
rias específicas aprobados en las bases específicas, y las fun-
ciones a desempeñar. En esta prueba se valorará la sistemá-
tica en la exposición, el contenido vertido en su desarrollo así 
como la capacidad práctica de emitir conclusiones.

Específicamente, para las plazas comprendidas en el grupo 
de clasificación profesional C, subgrupos C1 y C2, y en Otras 
Agrupaciones Profesionales, correspondientes a Personal de 
Oficios, este ejercicio práctico consistirá en una prueba práctica 
relacionada con las funciones objeto de la plaza a cubrir.

Tanto para el supuesto como para la prueba práctica, se 
dispondrá de un periodo máximo de dos horas. Se puntuará 
de 0 a 7, siendo necesario para superarlo alcanzar un mínimo 
de 3,5 puntos. La calificación de este ejercicio será la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal. A tal efecto se eliminarán las aquellas que difie-
ran entres sí dos o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal. Se calificará de no apto a quien no obtenga 
la puntuación mínima.

La calificación de esta segunda fase vendrá determinada 
por la media aritmética de las puntuaciones de los dos ejerci-
cios de oposición, excepto para el personal de oficios que será 
la puntuación obtenida en la prueba práctica.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso, quedando seleccionado el aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido.

Octava. Órgano de Selección.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el 
artículo 4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de junio, los miembros 
deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará inte-
grado por: Presidente titular y Suplente, Cuatro Vocales, Titu-
lares y Suplentes y un Secretario, Titular y Suplente, debiendo 
ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
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profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con el ar-
tículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

El nivel de titulación de los Vocales y del Presidente, irá 
referido al exigido para su ingreso en la Administración Publica 
y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a 
las exigidas para el acceso a la función publica.

El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

Para la válida constitución del órgano se requerirá la pre-
sencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes 
les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus vocales o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar el baremo correspondiente establecido 
por dicho órgano colegiado previo al inicio de las mismas, te-
niendo además competencia y plena autoridad para resolver 
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no 
se hallen previstas en las bases.

En caso de no hallarse presente el Presidente del Tribunal 
o suplente, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El 
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de 
éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz y 
sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por ausencia 
de alguno de sus miembros, esté compuesto por numero par, 
y reúna el requisito de la titulación exigida para la respectiva 
convocatoria.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
para la valoración de las distintas fases del proceso selectivo y 
para la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran alguna de dichas circunstancias 
o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a esta convocatoria. A estos efectos el 
Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, de-
claración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma y 
cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos 
los componentes del Tribunal se clasificarán según el grupo 
de titulación que le corresponda a la categoría objeto de con-
vocatoria.

Novena. Relación de aprobados y nombramiento/contra-
tación.

1. Realizadas las valoraciones y publicadas en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento o en los locales donde se haya 
realizado el ejercicio práctico, el Órgano de Selección elevará 
a la autoridad convocante propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera o de contratación, que tendrá carácter 

vinculante, a favor del aspirante o aspirantes que mayor pun-
tuación haya obtenido en el proceso selectivo, no pudiendo 
proponer el nombramiento o la contratación de un número de 
aspirantes superior al número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
este precepto.

2. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las plazas cuando se produzcan renuncias o no pue-
dan ser nombrados o contratados, por las causas legalmente 
previstas los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento, toma de posesión, o formalización del contrato de 
trabajo, el Tribunal Calificador facilitará al órgano convocante 
relación complementaria de los aspirantes aprobados por or-
den de puntuación que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera o formalización 
del correspondiente contrato de trabajo fijo, en el caso de 
que el Tribunal Calificador haya propuesto el nombramiento o 
contratación de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

Décima. Presentación de documentos
1. El aspirante propuesto aportará en el Área de Personal, 

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pú-
blica la relación definitiva de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en las bases generales o/y específicas de la convocatoria.

2. Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la con-
dición de funcionario de carrera o de trabajador laboral fijo del 
Ayuntamiento de Motril, quedará exento de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
que acredite su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, aportándose la referida documen-
tación de oficio.

3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado o contratado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

4. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-
mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento a favor de los candidatos propuestos como funcio-
narios de carrera o la formalización del contrato laboral fijo. 
Los nombramientos o contrataciones deberán ser notificados 
a los interesados, quienes deberán tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la noti-
ficación del nombramiento a los interesados, suponiendo la 
falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En el acto de toma de posesión los funcionarios nombra-
dos deberán de prestar juramento o promesa de no estar in-
cursos en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 
53/1984.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Undécima. Recursos.
Tanto la convocatoria como las Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados 
por los interesados interponiendo Recurso potestativo de repo-
sición ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo 
de dos meses.
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ANEXO I. TEMARIOS MÍNIMOS COMUNES

TEMARIO COMÚN, MATERIAS COMUNES

Subgrupo A1. 19 temas, de un total de 90 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. La contratación administrativa. Clases de contra-
tos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Elementos del contrato administrativo.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Respon-
sabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 10. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 11. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 12. Organización municipal. Las competencias mu-
nicipales.

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 14. La función pública local y su organización. Fun-
cionarios de carrera de la Administración Local. Adquisición 
de la condición de funcionario. Pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas de los funcionarios de la 
Administración Local. El personal laboral.

Tema 15. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 16. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de 
acuerdos.

Tema 18. El servicio público en las entidades locales. Los 
modos de gestión. Especial referencia a la concesión de servi-
cios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo A2. 13 temas, de un total de 60 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las funciones administra-
tivas.

Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica. Organización municipal. Las compe-
tencias municipales.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades lo-
cales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 10. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 13. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo C1. 9 temas, de un total de 40 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autóno-
mas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 4. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 5. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones discipli-
narias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Procedi-
miento disciplinario.

Tema 6. El Presupuesto General de las Entidades locales. 
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La pró-
rroga del Presupuesto.

Tema 7. Las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas, Orde-
nanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de nor-
mas locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Procedimiento Administrativo: fases del procedi-
miento administrativo. Estudio pormenorizado de cada una de 
ellas. El silencio administrativo.

Tema 9. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo C2. 5 temas, de un total de 20 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.
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Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio 
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 5. Políticas de igualdad de Género. Normativa
vigente.

Otras Agrupaciones Profesionales. 2 temas,
de un total de 10 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. El Estatuto Básico del Empleado Público; Clasifi-
cación del personal en la Administración Local. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Motril, de bases para la selección de plazas 
de personal.

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007, 
dispone:

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las bases generales que regirán las convocatorias de 
cobertura definitiva de plazas libres de funcionarios de carrera 
y de laborales, incluidas en Oferta de Empleo Público del 
Excmo. Ayuntamiento de Motril, aprobadas por la Junta de Go-
bierno Local reunida en sesión de fecha 9 de junio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Motril, 25 de junio de 2008.- El Tte. Alcalde de Economía e 
Interior, José García Fuentes.

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS 
DE COBERTURA DEFINITIVA DE PLAZAS LIBRES DE 
FUNCIONARIOS DE CARRERA Y DE LABORALES, INCLUIDAS 
EN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 

DE MOTRIL

Primera. Objeto.
Estas bases generales tienen como objeto regular las con-

vocatorias de carácter unitario o para ingreso en Cuerpos o 
Escalas, Subescalas y clases de funcionarios o categorías pro-
fesionales de personal laboral, para la cobertura definitiva de 
plazas vacantes en la plantilla de funcionarios y de laborales 
que se encuentren incluidas en alguna de las Ofertas de Em-
pleo Públicas del Ayuntamiento de Motril, dotando al Área de 
Personal de un instrumento ágil, sin perjuicio de la objetividad, 
en los procesos de selección, y todo ello de conformidad con 
los principios rectores para el acceso al empleo público y ad-
quisición de la relación de servicio.

Las convocatorias efectuadas para acceder a Cuerpos de 
la Policía Local y del Servicio Extinción de Incendios no se regi-
rán por estas bases generales.

Las presentes bases generales se adecuan a lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio; y el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

Segunda. Publicidad.
1. Bases generales.
Atendiendo al principio rector de publicidad de las con-

vocatorias y de sus bases, así como el de transparencia, las 
presentes bases generales junto con sus Anexos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayunta-
miento de Motril, www.motril.es, a efectos informativos.

2. Bases específicas y convocatorias.
Las bases específicas que se realicen en aplicación de las 

presentes bases generales, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía y en la página web del Ayuntamiento de Motril 
www.motril.es, a efectos informativos, y contendrán como 
mínimo:

1. Naturaleza y características de la plaza o plazas convo-
cadas, con determinación expresa de la Escala, Subescala y 
clase a que pertenezcan, o categoría profesional.

2. Número de plazas.
3. Grupo y subgrupo de titulación.
4. El sistema selectivo será con carácter general el 

concurso-oposición.
5. Contenido funcional.
6. Requisitos específicos para ser admitido.

De las respectivas convocatorias se publicará extracto en 
el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Requisitos generales de los aspirantes.
1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 

de titulación y las demás condiciones exigidas para participar 
en las pruebas de acceso a las correspondientes Escalas, Sub-
escalas y clases o categorías profesionales, como funcionarios 
de carrera o como personal laboral respectivamente.

2. Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos generales, estable-
ciéndose los requisitos específicos en las bases específicas de 
cada convocatoria:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores o extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los Derechos 
y Libertades de los extranjeros en España y su Integración So-
cial, los extranjeros residentes legalmente en España, podrán 
acceder a los puestos convocados y reservados para el perso-
nal laboral, debiendo acreditar en la fase de comprobación de 
requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que 
reúnen las condiciones legales para ser contratados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas que se establezcan en las bases específicas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una 
ley disponga otra edad máxima.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 


